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Secretario General 
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LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO 
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CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO 

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ 
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WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES 
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SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA 

ÉDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS 

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO 

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO 
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PRESIDENTE: Buenas tardes honorables concejales, un 

saludo especial para los funcionarios del concejo, 

funcionarios de la administración que nos acompañan 

hoy, para los bumangueses que siempre están presentes 

y pendientes de estas tensiones virtuales. Hoy vamos 

a dar el segundo debate el proyecto acuerdo 026, por 

medio del cual se hace una adición al presupuesto 

general de rentas y gastos del municipio de 

Bucaramanga, al instituto municipal de empleo y 

fomento empresarial IMEBU. Secretario por favor 

verificamos si hay quórum. 

 

SECRETARIO: Gracias señor presidente, buenas tardes 

a todos los honorables concejales, a los miembros de 

la administración municipal, del instituto municipal 

de empleo y fomento empresarial que nos acompañan el 

día de hoy; procedo a hacer el llamado lista: MARINA 

DE JESÚS ARÉVALO DURAN, buenas tardes secretario, 

presente; LUIS EDUARDO ÁVILA; JAVIER AYALA MORENO, 

buenas tardes para todos, presente secretario; LUISA 

FERNANDA BALLESTEROS; CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO; 

JAIME ANDRÉS BELTRÁN, presente secretario, un saludo 

para todos los compañeros; LUIS FERNANDO CASTAÑEDA, 

buenas tardes, presente secretario; FRANCISCO JAVIER 

GONZALEZ GAMBOA, buenas tardes a todos los 

compañeros, presente señor secretario;  ROBÍN 

ANDERSON HERNÁNDEZ REYES, buenas tardes para todos 

los compañeros, honorables concejales, funcionarios 

el concejo, funcionarios de la administración, todas 

las personas que nos ven y nos escuchan, presente 

señor secretario y muy buenas tardes para todos; 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES, buenas tardes para 

todos, compañeros y compañeras, presente señor 

secretario; LEONARDO MANCILLA AVILA, presente señor 

secretario; NELSON MANTILLA BLANCO, presente, buenas 

tardes secretario; SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA, 

buenas tardes para todos, presente señor secretario; 

ÉDINSON FABIÁN OVIEDO; CARLOS FELIPE PARRA, buenas 

tardes, presente; TITO ALBERTO RANGEL ARIAS; JORGE 

HUMBERTO RANGEL BUITRAGO, buenas tardes, presente; 

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR; ANTONIO VICENTE 
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SANABRIA CANCINO, secretario buenas tardes, para 

saludar a mis compañeros, presente. 

 

H.C. ÉDINSON FABIÁN OVIEDO: Secretario buenas tardes,  

por favor para registrar mi asistencia. 

 

SECRETARIO: Para  registrar la asistencia del 

concejal ÉDINSON FABIÁN OVIEDO, quién más registra 

asistencia en estos momentos?. 

 

H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: Secretario, 

CARLOS BARAJAS. 

 

SECRETARIO: Registrada la asistencia del concejal 

CARLOS BARAJAS, alguien más?. 

 

H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA: Secretario, LUIS ÁVILA. 

 

SECRETARIO: Registrada la asistencia del concejal 

LUIS ÁVILA. Señor presidente han contestado llamado 

a lista 16 honorables concejales por lo tanto hay 

quórum deliberatorio y decisorio. 

 

PRESIDENTE: Bueno, seguimos con la lectura del orden 

del día señor secretario. 

 

SECRETARIO: Orden del día, primero, llamado a lista 

y verificación del quórum. Segundo, lectura, 

discusión y aprobación del orden del día. Tercero 

lectura y aprobación de actas. Cuarto, himno de la 

ciudad de Bucaramanga. Quinto, de conformidad con el 

artículo 196 parágrafo 2 del reglamento interno del 

concejo, proyecto en tránsito, estudio segundo debate 

el proyecto acuerdo número 026 el 21 abril de 2021 

por el cual se hace una adición presupuestal al 

instituto, una adición al presupuesto legal de rentas 

y gastos del municipio de Bucaramanga, sección 

instituto municipal de empleo y fomento empresarial 

de Bucaramanga IMEBU, para la vigencia fiscal del 

primer enero a 31 de diciembre de 2021. Sexto, lectura 

de documentos y comunicaciones. Séptimo, 

proposiciones y asuntos varios. 

Bucaramanga, jueves 6 de mayo del 2021, 4 de la tarde, 

el presidente FABIAN OVIEDO PINZÓN, primer 

vicepresidente LEONARDO MANCILLA AVILA, segundo 
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vicepresidente ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES, 

secretario general CARLOS ANDRÉS HINCAPIÉ RUEDA; 

señor presidente ha sido leído el orden del día, para 

ser sometido a discusión y aprobación. 

 

H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Presidente, 

CRISTIAN REYES presente en la sesión. 

 

PRESIDENTE: Queda registrada la presencia del 

concejal CRISTIAN REYES. Honorables concejales 

aprueban los órdenes del día?. 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado el orden del día señor 

presidente. 

 

PRESIDENTE: Gracias señor secretario. Proseguimos. 

 

SECRETARIO: Tercero, lectura y aprobación de actas; 

el día de hoy no hay actas para ser aprobadas y 

pasamos al punto 4. Himno de la ciudad de Bucaramanga. 

 

HIMNO: Bucaramanga jardín de auroras, puerta del sol 

de mi Santander….. ……………. 

 

SECRETARIO: Continuando con el orden del día, el 

punto quinto, estudio en segundo debate del proyecto 

de acuerdo 026 del 21 abril de 2021, por medio del 

cual se hace una adición al presupuesto general de 

rentas y gastos del municipio de Bucaramanga, sección 

instituto municipal de empleo y fomento empresarial 

de Bucaramanga IMEBU, para la vigencia fiscal del 

primero enero a 31 diciembre de 2021. 

 

PRESIDENTE: Señor secretario, verificamos que esté 

el secretario encargado de este proyecto, los 

secretarios verificamos que esté el ponente para 

poderle dar lectura a la constancia, al informe, la 

misión y a la ponencia. 

 

SECRETARIO: Sí señor, la secretaría de hacienda, DRA. 

NAYARIN SAHARAY ROJAS TELLEZ, 

 

H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Presidente buenas 

tardes, secretario buena tarde disculpe, para 

confirmar mi asistencia TITO RANGEL. 
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SECRETARIO: Confirmada la asistencia del concejal 

TITO. La secretaria de hacienda doctora 

NAYARIN SAHARAY ROJAS TELLEZ, la veo conectada pero 

no contesta. 

 

DRA. NAYARIN SAHARAY ROJAS TELLEZ:  Presente. 

 

SECRETARIO: Gracias señora secretaria; por parte del 

instituto municipal de empleo y fomento empresarial 

IMEBU, el director señor JOSÉ LUÍS HERNÁNDEZ JAIMES. 

 

JOSÉ LUÍS HERNÁNDEZ JAIMES: Presente, señor 

secretario. 

 

SECRETARIO: Muchas gracias y el señor ponente que es 

el honorable concejal CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO. 

 

H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: Presente señor 

secretario, aquí estoy. 

 

SECRETARIO: Señor presidente, todas las partes 

interesadas en este proyecto de acuerdo se encuentran 

presentes. 

 

PRESIDENTE: Gracias señor secretario, leemos la 

constancia, el informe de comisión y ponencia, señor 

secretario. 

 

SECRETARIO: Así será señor presidente. Comisión 

primera de hacienda y crédito público, constancia de  

aprobación en primer debate. El suscrito secretario 

de la comisión primera de hacienda y crédito público 

del honorable concejo de Bucaramanga, hace constar 

que en su primer debate el proyecto de acuerdo 026 

del 21 de abril de 2021, por medio del cual se hace 

una adición al presupuesto general de rentas y gastos 

del municipio de Bucaramanga, sección instituto 

municipal de empleo y fomento empresarial de 

Bucaramanga, IMEBU, para la vigencia fiscal del 

primero a 31 de diciembre de 2021, fue aprobado 

original del proyecto de acuerdo como se registra en 

el acta 09 realizada el día 25 abril de 2021 

virtualmente mediante video llamadas, de acuerdo a 

la resolución 016 de enero 21 de 2021, el concejo 
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municipal artículo 1º y 2º, el secretario LUIS 

EDUARDO JAIMES BAUTISTA, original firmado. Ha sido 

leída la constancia de aprobación y me permito dar 

lectura al informe de comisión. Informe de comisión: 

la comisión primera, comisión de hacienda y crédito 

público del honorable concejo de Bucaramanga informa 

a la plenaria mixta presencial y virtualmente, que 

en reunión efectuada el día 25 de abril de 2021, 

siendo las 6 de la tarde fueron citados por la página 

web del concejo, a la comisión virtualmente por video 

llamada los honorables concejales integrantes según 

la resolución 016 de enero 21 del 2021, institución 

municipal artículo primero y segundo al estudio en 

primer debate del proyecto acuerdo 026 del 21 abril 

de 2021; que para estudiar el presentado proyecto 

acuerdo asistieron virtualmente los honores 

concejales miembros de la comisión primera, comisión 

de hacienda y crédito público con voz y voto, MARINA 

DE JESÚS ARÉVALO DURAN,LUISA FERNANDA BALLESTEROS, 

CARLOS ANDRÉS BARAJAS, LUIS FERNANDO CASTAÑEDA, 

FRANCISCO GONZÁLEZ GAMBOA, TITO ALBERTO RANGEL Y 

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR; igualmente los 

funcionarios citados por la comisión primera de la 

administración, NAYARIN SAHARAY ROJAS TELLEZ, SANDRA 

MILENA JAIMES, JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ. 

Realizado el primer llamado la lista por el 

secretario respondieron 5 honorables concejales 

existiendo quórum decisorio; el presidente solicita 

al secretario dar lectura al orden del día el cual 

es leído y aprobado. Leído el orden del día se somete 

a consideración y es aprobado por unanimidad. 

Desarrollo del informe: el presidente solicita al 

secretario continuar con el orden del día. El 

secretario da lectura al punto cuarto, estudio en  

primer debate del proyecto de acuerdo 026 del 21 de 

abril del 2021. El presidente preguntó al secretario 

si están presentes los funcionarios de la 

administración para el estudio de proyecto de acuerdo 

026 del 21 abril de 2021 e igualmente el ponente; el 

secretario informa al presidente que se encuentran 

presentes los funcionarios de la secretaría de 

hacienda y la administración municipal, el director 

y funcionarios del IMEBU y el ponente del proyecto 

de acuerdo, el concejal CARLOS ANDRÉS BARAJAS 

HERREÑO, quien radicó en la secretaría de la comisión 
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vía correo electrónico la respectiva ponencia, fue 

publicada en la página web del concejo en el plazo 

establecido como lo ordena el reglamento interno 040 

del 31 de octubre del 2018. El presidente solicita 

al secretario de lectura a la ponencia presentada por 

el honorable concejal CARLOS ANDRÉS BARAJAS. El 

secretario da lectura y una vez leída la ponencia el 

presidente la coloca a consideración y discusión y 

es aprobada la ponencia positiva; aprobada la 

ponencia el presidente solicita al secretario dar 

lectura al artículo primero. Una vez es leído se 

somete a consideración, discusión y aprobación y es 

aprobado el artículo 1º. Se continúa dando lectura 

al artículo 2º., una vez leído se somete a discusión 

y aprobación y es aprobado por los concejales de la 

comisión primera. El presidente solicita al 

secretario de lectura al artículo tercero, una vez 

leído el artículo tercero original del proyecto de 

acuerdo es sometido a discusión y aprobación y es 

aprobado el artículo tercero. Una vez leído el 

artículo tercero se procede a leer el artículo cuarto 

original del proyecto de acuerdo, una vez leído el 

artículo cuarto del original del proyecto de acuerdo, 

es sometido a discusión y aprobación y es aprobado; 

continuando así las cosas se lee el artículo quinto 

el cual el sometido a discusión y aprobación y una 

vez leyó el artículo quinto es aprobado por los 

concejales; se continúa dando lectura al artículo 

sexto del proyecto de acuerdo…. 

Perdón, siendo aprobado el artículo 5º. original del 

proyecto de acuerdo y el presidente solicita al 

secretario dar lectura al considerando. El secretario 

da lectura al considerando original del proyecto de 

acuerdo número 027 de 2021, leído el considerando 

original del proyecto de acuerdo por el secretario 

el presidente lo coloca a consideración, discusión y 

aprobación de la comisión primera, siendo aprobado 

el considerando original del proyecto de acuerdo. El 

presidente solicita al secretario dar lectura a la 

exposición de motivos; leída la exposición de motivos 

original del proyecto acuerdo es sometida a discusión 

y aprobación y es aprobada por los concejales de la 

comisión primera. Se continúa dando lectura al 

preámbulo el cual es sometido a discusión y 

aprobación y es aprobado el preámbulo original del 
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proyecto de acuerdo. El presidente solicita al 

secretario dar lectura al título, una vez leído el 

título el presidente lo somete a consideración y 

aprobación y es aprobado el título. Una vez aprobado 

el título del proyecto acuerdo 026, el presidente 

pregunta a los concejales de la comisión primera si 

el proyecto para número 026 de abril 21 de 2021 pase 

a segundo debate a la plenaria mixta presencial 

virtualmente del concejo; el secretario manifiesta 

que aprueban los concejales de la comisión primera 

que pase a plenaria del concejo el presente proyecto 

de acuerdo. Este informe de comisión tiene su 

sustento legal en cumplimiento de la ley y el 

reglamento interno acuerdo 031 del 9 de octubre de 

2018. El presidente solicita continuar con el orden 

del día, quinto lectura de documentos comunicaciones 

proposiciones y varios. El secretario manifiesta a 

la presidencia que ha sido agotado el quinto punto 

del orden del día. Terminado el orden del día el 

presidente levanta la comisión y expresa sus 

agradecimientos a los miembros de la comisión primera 

de hacienda y crédito público y funcionarios de la 

administración por su asistencia virtualmente para 

el estudio del proyecto de acuerdo 026 del 21 de 

abril de 2021 siendo la 7:40 de la noche del día 25 

abril de 2021. Se firma por el presidente CRISTIAN 

ANDRÉS REYES, el ponente CARLOS ANDRÉS BARAJAS y el 

secretario LUIS EDUARDO JAIMES BAUTISTA. 

Señor presidente ha sido leído el informe de comisión 

y me permito dar lectura a la ponencia. 

Por designación de la mesa directiva me corresponde 

dar ponencia para primer debate del proyecto de 

acuerdo 026 del 21 abril de 2021, titulado por medio 

del cual se hace una adición al presupuesto general 

de rentas y gastos del municipio de Bucaramanga, 

sección instituto municipal de empleo y fomento 

empresarial de Bucaramanga IMEBU, para la vigencia 

fiscal del primero enero a 31 diciembre de 2021  

presentado por el señor alcalde ingeniero JUAN CARLOS 

CÁRDENAS REY, por el cual me permito hacer las 

siguientes consideraciones. Marco normativo. Me 

permito esbozar a los honorables concejales el marco 

normativo que soporta el presente proyecto de acuerdo 

artículo 313 de la constitución política, artículo 

345 de la constitución política decreto 1111 de 1996, 
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estatuto orgánico del presupuesto artículo 79, 

decreto municipal 0206 del 23 de diciembre de 2019 y 

el decreto ley 1111 de 1996, ley 67 del 2000, ley 715 

2001, ley 1177 de 2007, ley 1551 de 2012 y demás 

normas relevantes. 

Objeto del presente proyecto de acuerdo. El objeto 

del proyecto acuerdo que se presenta a consideración 

al honorable concejo de Bucaramanga,  tiene como 

objetivo crear y adicionar al presupuesto ingresos 

del municipio de Bucaramanga sección instituto 

municipal de empleo y fomento empresarial de 

Bucaramanga IMEBU, para la vigencia del primero de 

enero a 31 de diciembre 2021, la suma de 1.292 

millones 847 mil 948 pesos con 47 centavos moneda 

corriente de acuerdo al siguiente detalle que es 

presentado en el proyecto de acuerdo. Segundo, que 

en el presente proyecto de acuerdo, la edición cuenta 

con los siguientes documentos de soporte acuerdo 

número 004 del 11 de marzo de 2021 que fue aprobado 

por el concejo directivo del IMEBU, por medio del 

cual se hace una adición de recursos. Acta del concejo 

directivo por medio el cual se aprueba la división 

de recursos para la vigencia 2020. Acta del concejo 

de gobierno 04 del 11 de marzo de 2021, certificación 

por parte del director general y el contador público 

IMEBU de los estados financieros del IMEBU, balance 

general, estado activo financiero a diciembre 31 de 

2020. Certificación de saldos disponibles en bancos 

y estado de tesorería. Tercero, que se hace necesario 

visionar anexo del presupuesto del municipio de 

Bucaramanga sección instituto municipal de empleo y 

fomento empresarial de Bucaramanga, la suma de 1.292 

millones 847 mil 948 pesos con 47 centavos moneda 

ponente discriminados en el proyecto de acuerdo por 

recursos propios mil 284 millones 111 mil 945 pesos 

con 54 centavos, correspondientes a recursos de 

balance, intereses generados en las cuentas bancarias 

y reintegro por incapacidades y por rendimientos 

financieros, recursos de los operadores financieros 

8 millones 736 mil 200 pesos con 93 centavos moneda 

corriente que el instituto municipal de empleo y 

fomento empresarial de Bucaramanga tiene por objeto 

la política municipal de empleo y fomento de la 

empresa, además tiene como misión liderar, orientar, 

coordinar y socializar todas las acciones de los 
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sectores públicos y privados para mejorar la calidad 

de vida de las familias mediante la solución de 

necesidades de empleo en cursos de programa de 

fomento empresarial utilizando para ello los 

instrumentos establecidos por la ley mientras el 

sentido obra la certificación por parte del director 

general, el contador público del IMEBU, de los 

estados financieros del mismo, balance general, el 

estado financiero de la entidad financiera a 30 de 

diciembre de 2020 y certificados de saldos 

disponibles en los bancos. Quinto, que la presente 

edición fue aprobada por el concejo directivo 

mediante el acuerdo número 004 del 11 de marzo 2021 

y el acta del concejo de gobierno en 004 del 11 de 

marzo de 2021, mediante la cual se autorizó que el 

100 por ciento de la adición fuera destinada al IMEBU, 

quedando pendiente su presentación al honorable 

concejo de la ciudad. Que el artículo 100 del decreto 

municipal 0376 de 2005 el cual prevé la presentación 

de acuerdos cuando sea indispensable aumentar las 

partidas aprobadas inicialmente que igualmente se 

hace necesario crear en las cuentas del presupuesto 

de gastos del instituto municipal de empleo y fomento 

empresarial IMEBU, el código 232 con la autorización 

a la adquisición de bienes y servicios, el código 

2.3.2.02 con denominación a adquisiciones diferentes 

de activos, códigos 2.3.2.01 con denominación de 

materiales y suministros; código 2.3.2.02.001.004 con 

denominación de productos metálicos y paquetes de 

software y el código 236 con denominación a 

adquisición de activos financieros; en código 236.01 

con denominación de concesión de préstamos y el 

código 2.3.6.0104 fondo de préstamos para la vigencia 

fiscal de primero de enero a 31 de diciembre de 2021, 

con intención de acuerdo con el siguiente detalle por 

este anexado en el proyecto acuerdo. Por lo anterior 

se hace necesario designar al presupuesto de ingresos 

del municipio de Bucaramanga, sección instituto 

municipal de empleo y fomento empresarial de 

Bucaramanga, para la vigencia del primero de enero a 

31 de diciembre de 2021 la suma de 1.292 millones 847 

mil 948 pesos con 47 centavos en relación al detalle 

en el proyecto de acuerdo sentido de la ponencia por 

las anteriores recomendaciones por encontrarse que 

este proyecto de acuerdo 026 del 21 abril de 2021 es 
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ajustado a la constitución y a la normativa vigente, 

me permito presentar ante la plenaria abierto la 

ponencia positiva para segundo debate para su estudio 

y respectiva producción ante el honorable concejo 

municipal. 

Presentado por original firmado CARLOS ANDRÉS BARAJAS 

HERREÑO. 

Señor presidente me permito comunicarle que ha sido 

leída la constancia, la ponencia y el informe de 

comisión respectiva del proyecto de acuerdo 026 de 

2021. 

 

PRESIDENTE: Gracias señor secretario. Vamos a darle 

la palabra a los autores y al ponente. 

 

SECRETARIO: Me permito señor presidente manifestarle 

que en el chat la concejal LUISA BALLESTEROS informa 

su asistencia. 

 

PRESIDENTE: Queda registrada la asistencia de la 

concejal LUISA BALLESTEROS y entonces le damos la 

palabra al concejal CARLOS ANDRÉS BARAJAS y 

seguidamente a los secretarios de despacho que están 

a cargo de este proyecto. 

H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: Presidente una 

moción. 

 

PRESIDENTE: Cuál es la moción concejal. 

 

H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: En qué momento 

los concejales vamos a intervenir, antes de la 

administración o después.  

 

PRESIDENTE: Después de la administración tienen la 

palabra concejal y seguidamente la administración 

también nos dará después este, respuestas. 

 

H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: Presidente con 

todo respeto es que la dinámica es que intervengamos 

nosotros para que cuando la administración intervenga 

nos resuelva de paso todas las dudas, pero usted es 

el que decide, pues esa es la dinámica que se maneja 

siempre en este tipo de proyectos porque hay 

inquietudes particularmente de concejales que 

participamos en la comisión primera en el debate para 
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efecto de este proyecto entonces por eso lo dejo ahí 

para su… 

 

PRESIDENTE: Pues concejal, vamos a escuchar la 

administración de pronto se les resuelvan sus 

inquietudes ahí y si no son resueltas puedes hacer 

las preguntas pertinentes y ellos vuelven a hablar. 

 

H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: Listo presidente, 

gracias. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el concejal CARLOS 

ANDRÉS BARAJAS. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: 

Gracias presidente. Muy corta mi intervención, 

simplemente pues pedirle a la corporación que al 

igual que en otros proyectos en donde hemos 

fortalecido con recursos para cumplir con las metas 

del plan de desarrollo, del plan de acción de las 

diferentes entidades de la administración municipal, 

en este caso el IMEBU que le demos ponencia positiva 

a esta adición que desde luego fortalece un instituto 

tan importante como es el IMEBU y que le permita que 

con esta inyección de recursos seguir cumpliendo y 

fortaleciendo sus metas de reactivación económica y 

de fortalecimiento al empleo que más en este en este 

momento que está viviendo la ciudad que está viendo 

el país se necesita tener un doliente directo de la 

reactivación económica y de la reactivación del 

empleo; cuando el DANE nos dice que estamos en un 

índice de incremento de la pobreza y una de las 

consecuencias es el desempleo en el punto de 

proposiciones y varios presidente, van a leer una 

proposición en donde voy a pedir la intervención del 

IMEBU y desde luego para que miremos con todos estos 

recursos y todas las herramientas que tenga el IMEBU 

podamos nosotros ser parte activa de la solución ante 

la crisis que hoy vive la ciudad por los mismos 

afectaciones que causaron los actos de violencia en 

las protestas entonces simplemente pedirle a los 

compañeros que le demos ponencia positiva y que desde 

luego pueda el IMEBU contar con estos recursos para 

seguir cumpliendo con sus metas y sus planes de 

acción. Muchas gracias. 
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PRESIDENTE: Terminó concejal?. 

 

H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: Sí presidente, 

es que lo demás está en la ponencia ya se leyó la 

ponencia lo demás está ahí creo que es un proyecto 

muy corto en donde ya la ponencia está publicada y 

lo que queremos es pedirle en razón a la estructura 

de la ponencia que cumple con todos los parámetros 

legales, con todos los fundamentos, que se le dé 

ponencia. Gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: Tienen la palabra los secretarios de 

despacho para que nos den… la doctora SARAY o el 

doctor JOSÉ LUÍS, no sé quién … 

 

INTERVENCIÓN DEL DR. JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ: Buenas 

tardes honorable concejo de Bucaramanga, mesa 

directiva, procedo un momento a compartir la 

presentación del proyecto de acuerdo 026 recoge la 

intención de poder generar la adición de los 

excedentes financieros de la vigencia 2020 recogidos 

en la siguiente situación, recursos en efectivo a 31 

de diciembre de 2020, total de recursos bancarios a 

31 de diciembre de 2020, mil 808 millones de pesos 

aproximadamente y en total para en este renglón de 

recursos bancarios 1887 millones 723 mil pesos 

aproximadamente. Total de cuentas o recursos 

disponibles para cubrir cuentas por pagar desde la 

institución, desde el IMEBU, son 1808 987 millones 

pesos aproximadamente y en total por recursos propios 

sumados a lo que suman los micro operadores como tal 

en total, son mil 887 millones de pesos 

aproximadamente el total de recursos disponibles en 

los excedentes nos da un total de mil 389 millones 

396 mil 183 pesos aproximadamente y el total de 

recursos disponibles después de cubrir cuentas por 

pagar y reservas del excedente financiero es de mil 

289 millones de pesos aproximadamente con el total 

de las ediciones nos daría un total de 1.292 millones 

de pesos aproximadamente con el valor de las 

adiciones, perdón, con el valor de los excedentes en 

la vigencia 2020. Este, estos excedentes como tal se 

presenta en la visión presupuestal con la finalidad 

de incluirlos en el actual presupuesto de la vigencia 
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2021 para dar cumplimiento y darle seguimiento a 

equipos dentro de los centros de desarrollo 

empresarial a los cuales se les se les vence en el 

transcurso de este año su operación, algunos los 

contratistas también para equipos para personal en 

modalidad contratar profesionales y servicios para 

la agencia de empleo y el observatorio empleo del 

IMEBU por un renglón de 53 millones 900 mil pesos 

para el programa aceleración que es una de las metas 

del plan de desarrollo, un equipo de personal de 

contratos para contratar prestación de servicios por 

128 millones de pesos y para un transporte rural y 

también para zona urbana por 43 millones 500 mil 

pesos para cumplimiento de la misionalidad de 

programas que tiene a cargo el IMEBU. 

Para la modernización de los centros de desarrollo 

empresarial, el centro desarrollo empresarial 

virtual, está contemplada en el cumplimiento bajo 

meta en el plan de desarrollo se estima una suma de 

372 millones aproximadamente y un pasivo exigible con 

vigencia expirada por 210 millones de pesos. Frente 

al programa banca ciudadana, se estima incluir por 

medio de la adición un presupuesto de 355 millones 

de pesos aproximadamente. Esos serían pues uno de los 

objetivos como tal de la adición presupuestal, 

productos de los excedentes financieros de la 

vigencia 2020 para ser presentados aquí al honorable 

concejo de Bucaramanga, se comparte por los rubros 

frente al nuevo catálogo contable, están dentro del 

proyecto de acuerdo y con explicación hacia qué 

renglón, como irían este presupuesto durante la 

actual vigencia. Entonces al honorable concejo pues 

como lo manifestaba el concejal ponente pues parte 

en el desarrollo misional después del IMEBU, el 

ejercicio de conclusiones pues corresponde a la 

adición presupuestal producto de los excedentes 

financieros y por eso pues es, sí es significativa y 

necesario para el cumplimiento de la misión aliada 

institución de Bucaramanga dentro pues del panorama 

actual en el cual pues tenemos que estar prestos a 

desarrollar nuestro ejercicio misional. 

 

PRESIDENTE: La doctora SARAY va a hablar o 

proseguimos. 
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Tiene la palabra la concejal MARINA DE JESÚS ARÉVALO 

DURAN. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DRA. NAYARIN SAHARAY ROJAS TELLEZ, 

SECRETARIA DE HACIENDA: 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO 

DURAN: Sí concejal, gracias presidente. Bueno yo 

quisiera tener una claridad al respecto de las 

observaciones que hicimos en la comisión primera 

doctor JOSÉ LUÍS. Nosotros allí solicitamos desde 

luego que si no es pertinente o sea mis preguntas son 

simplemente para que haya aclaración y dado que hay 

muchos interrogantes que planteamos en la comisión 

primera y pues no hay, no se atienden, no se 

resuelven, no se corrigen, pero tampoco se da una 

respuesta del por qué no se hace, pero sí me parece 

que es importante que en la plenaria para 

salvaguardar también el trabajo que hacemos en la 

comisión primera y el trabajo que hace la plenaria 

queda en el audio la respuesta de la administración 

de por qué no se cumple con estos requisitos o 

simplemente se aclare si los requisitos no son 

pertinentes; el primero de ellos es que hay una 

certificación, hoy estamos hablando de una adición 

de 1.292 y la certificación tiene un valor de 1800 

está en el folio 33,bueno, 1800 y algo más, es decir 

no tenemos esa disponibilidad en caja pero aquí 

estamos hablando de una adición de 1.292 me parece 

que la certificación no aclaró ese tema. La otra 

inquietud que quiero también manifestar señor 

presidente es que nosotros tenemos también por 

cumplimiento y lo pedimos una hoy estamos haciendo 

una adición al presupuesto inicial del IMEBU del 

orden del 33 por ciento, también sabemos que de esa 

según lo que acaba de explicar el secretario, perdón, 

el director del IMEBU, él nos presenta una 

diapositiva que es simplemente unos ítems con unos 

valores lo cual suma en total 1.292, de los cuales a 

pesar de lo dicho en el informe de gestión sobre la 

excesiva contratación que hizo él IMEBU, yo, por lo 

menos, no estaba acostumbrada a verla porque el año 

anterior la gestión que se hizo desde el IMEBU, fue 

una gestión mucho más objetiva, más puntual y sin 

tanto derroche en contratación de CPS y llama la 
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atención que a pesar de la observación que hizo el 

concejal ANTONIO SANABRIA en la última, en la última 

plenaria donde abordamos este tema, hoy estos 1.292 

el 24 por ciento están dedicados a más contrataciones 

de CPS, entonces doctor JOSÉ LUÍS dice la resolución 

3831 que todo este tipo de adiciones se deben asociar 

a cuatro elementos que tengan que ver con el plan de 

desarrollo y ellos serían el sector, el programa, el 

subprograma y el proyecto al cual estaría asociado 

estos mil casi 1300 millones que hoy el concejo está 

aprobando como adición. Si usted considera que no hay 

lugar simplemente nos responde y nos dice no hay 

lugar y quedamos aquí tranquilos con su parte, 

diciéndonos a la plenaria es por completo y dejando 

la trazabilidad en audio de que no se nos requiere 

esta aplicación. Esas son mis dudas presidente, 

quería plantearlas y dejarlas aquí en el seno de la 

plenaria. Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra la concejal 

SILVIA MORENO. 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: 

Gracias señor presidente. Bueno yo tengo unas 

inquietudes al respecto del proyecto acuerdo, le 

compartíamos unas diapositivas para que me ayude a 

compartírselos al doctor JOSÉ LUIS y es a JOSÉ si me 

deja esa por favor. Bueno doctor JOSÉ LUIS, yo 

considero que todos los proyectos de acuerdo son 

importantísimos para la ciudad porque aparentemente 

es donde se puede ver el avance y el desarrollo que 

tenga la ciudad con este proyecto de acuerdo pero se 

vuelve más interesante y más importante cuando la 

ciudad por la ciudadanía tiene el acceso a las páginas 

o a la comunicación. En la primera diapositiva hago 

la observación porque es que doctor JOSÉ LUIS, en la 

página no se puede evidenciar la ejecución del 

presupuesto del mes de marzo; yo la realicé el día 

28 de abril y no estaba y hoy antes de iniciar volví 

a revisarla y no se encuentra la ejecución, entonces 

yo pienso que sí está en ejecución, si esta 

documentación y todo lo demás es público porque en 

la página web no se ve pública; en la siguiente 

diapositiva JOSÉ por favor, en esta diapositiva 

doctor JOSÉ LUIS, quise revisar la ejecución del mes 
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de marzo porque en el proyecto de acuerdo que estamos 

discutiendo que se adiciona al acuerdo del concejo 

directivo 004 del 11 de marzo donde ya el IMEBU 

entiendo yo, adicionó los recursos al presupuesto de 

la entidad; a manera de pregunta pues solicito que 

se ha aclarado si las disposiciones de este acuerdo 

ya están o no incorporadas al presupuesto de la 

entidad. Con estas dos diapositivas señor presidente 

y doctor JOSÉ LUIS quiero hacer mi intervención el 

día de hoy. Muchas gracias por el uso de la palabra. 

 

PRESIDENTE: Doctor JOSÉ LUÍS tiene el uso de la 

palabra para que… 

 

H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Presidente…  

 

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el concejal 

ANTONIO; les pido un favor, si piden la palabra por 

favor con tiempito para no… 

 

H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Gracias 

presidente, pero es que quiero hacer una observación 

presidente , con respecto al texto de la ponencia, 

pues eso es una observación de forma pero es 

importante hacerla, se le acabo de pasar al ingeniero 

JOSÉ LUÍS para que nos la proyecte. Es con respecto 

al desarrollo del informe pues dice en el párrafo 

tercero, mientras JOSÉ LUÍS proyecta la imagen que 

le acabo de pasar dice, el secretario informa al 

presidente que se encuentran presentes los 

funcionarios de la secretaría de hacienda de la 

administración municipal, la directora y funcionario 

de la dirección de tránsito de Bucaramanga, el 

ponente del proyecto de acuerdo concejal CARLOS 

ANDRÉS BARAJAS HERREÑO, entonces no sé presidente que 

ustedes mucha duda porque colocan ahí de tránsito es 

una puede ser una situación de forma que quiero hacer 

claridad con respecto de qué manera como se puede 

corregir esto porque estamos hablando con el IMEBU y 

en segunda medida que en la diapositiva que el doctor 

JOSÉ LUÍS proyectó, agrega cómo se van a invertir 

esos recursos, quisiera preguntarle con respecto al 

tema de la modernización de los centros de desarrollo 

empresarial con 372 millones de todos que se van a 

invertir, quisiera saber no sé, quisiera preguntarle 
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de qué forma se va a aplicar, por qué formas se van 

a aplicar esos recursos en los centros de desarrollo 

empresarial y si no lo tiene a la mano doctor JOSÉ 

LUÍS si le agradezco que en el informe de gestión nos 

pueda aclarar puntualmente en qué consiste esa 

modernización de los centros de desarrollo 

empresarial que son 372 millones de pesos. Presidente 

por el uso de la palabra muchas gracias no sé quién 

me puede resolver la inquietud del párrafo que está 

como mal redactado presidente, para ver si se 

corrige. Gracias por el uso de la palabra, 

presidente. 

 

H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: Presidente…,  

 

PRESIDENTE: Concejal BARAJAS, si señor… 

 

H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: Presidente, ya 

lo está revisando mi abogada y ya le avisamos, 

presidente fue un error de una palabra, de pronto fue 

un error de digitación a lo mejor presidente, ya lo 

estamos revisando. 

 

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el doctor JOSÉ 

LUÍS y seguidamente tiene el uso de la palabra también 

el secretario de la comisión para que nos dé claridad 

de cómo se corrige ese error, si es necesario hacer 

una proposición o si se puede corregir de alguna otra 

forma. Tiene el uso de la palabra, doctor JOSÉ LUÍS.  

 

INTERVENCIÓN DEL DR. JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ: Gracias 

doctor LEONARDO, honorable concejo de Bucaramanga. 

Frente pues a las observaciones de la ingeniera 

MARINA ARÉVALO, ella nos orientó esa observación en 

el debate en la comisión del primer debate y se envió  

por correo electrónico, voy a compartir acá con los 

concejales, la certificación, dadas las observaciones 

que nos hizo la concejal MARINA ARÉVALO, se envió al 

secretario del concejo la semana pasada la 

certificación ajustada, voy a compartir, entonces 

dadas las observaciones se ajustó como tal, la 

certificación como tal y al igual que solicitaba la 

concejal MARINA, que sea legible el folio 36, aquí 

se anexó el folio 36 de una mejor manera al igual que 

se solicitaba, citáramos quien era el responsable 
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frente a los temas de presupuesto de la entidad, 

también se envió esa respuesta como tal. Frente a las 

observaciones que conlleva la concejala SILVIA 

MORENO, efectivamente bajo un acuerdo del concejo 

directivo del IMEBU, se genera una notificación de 

por medio los excedentes financieros pues era 

necesario hacer la adición del presupuesto a la 

institución, pero previo a esa incorporación 

presupuestal pues debe haber, se tiene que surtir el 

presente también de que estamos solicitando la 

adición presupuestal por parte de la administración 

municipal, era la aprobación por parte del honorable 

concejo de Bucaramanga, entonces tiene que surtir el 

trámite presente. Igualmente pues frente a las 

observaciones que hace la concejal MARINA ARÉVALO, 

frente a la ejecución de la contratación del personal 

a través la modalidad de contratación de prestación 

de servicios, ésta corresponde pues a la parte de la 

adición corresponde a continuar los equipos que ya 

vienen contratados porque para que puedan continuar 

necesitan en la misionalidad, ese recurso como tal. 

Igualmente frente a la observación del honorable 

concejal ANTONIO SANABRIA frente a desarrollo o cuál, 

el aquí indica como tal, el centro de desarrollo 

empresarial virtual es una de las metas del plan de 

desarrollo implica pues la inversión en tecnología, 

en sistemas de información, en desarrollos de 

sistemas de información y en un componente 

tecnológico como tal y en la operación de la 

transformación digital de los actuales centros de 

desarrollo empresarial que continúan en la actual 

administración y que vienen pues de administración, 

de la administración anterior. Entonces después de 

la transformación digital de la atención y la 

misionalidad del fomento empresarial del IMEBU, pues 

estamos y esa es una de las metas del plan de 

desarrollo como tal que es la virtualización y 

transformación digital de los centros de desarrollo 

empresarial con los cuales oferta su misión en el 

instituto municipal de empleo y fomento empresarial. 

Entonces, honorable mesa directiva del concejo, estas 

son las consideraciones, dadas las observaciones por 

los concejales en sus intervenciones.  
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PRESIDENTE: Gracias doctor JOSÉ LUIS. Le damos la 

palabra al secretario de la comisión para que nos 

ayude a aclarar la inquietud del concejal ANTONIO 

SANABRIA. 

 

H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: Presidente, sí 

presidente un momentico para aclarar lo que dijo el 

doctor JOSÉ LUÍS. 

 

PRESIDENTE: Concejal, vamos a dejar hablar al 

secretario de la comisión y ahorita le vuelvo a dar 

el uso de la palabra. 

 

H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: Tiene que ver con 

lo que dijo el secretario porque el IMEBU le envió 

las certificaciones anexas, pero no se han 

considerado en la última versión del proyecto; es 

hacia eso que me refiero o sea lo que dijo el doctor 

JOSÉ LUÍS hay que actualizarlo en el proyecto. 

 

PRESIDENTE: Sí, pero espere un momentico concejala 

que vamos a aclarar la inquietud del concejal ANTONIO 

SANABRIA. Secretario de comisión… 

 

SECRETARIO DE COMISIÓN PRIMERA, LUIS EDUARDO JAIMES 

BAUTISTA: Sí le escuchó. Concejal ANTONIO, usted hace 

referencia que en el informe de comisión aparece la 

dirección de tránsito?. 

 

H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Correcto J, 

en el desarrollo del proyecto J… 

 

SECRETARIO DE COMISIÓN PRIMERA, LUIS EDUARDO JAIMES 

BAUTISTA: Sí, en el informe de comisión… 

 

H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: En el 

desarrollo del informe, en el párrafo tercero pues 

colocan en vez de colocar el IMEBU, colocan a la 

dirección de tránsito de Bucaramanga, esa es la duda 

que tengo, considero que es un error de 

transcripción, pero de todas maneras… 

 

SECRETARIO DE COMISIÓN PRIMERA, LUIS EDUARDO JAIMES 

BAUTISTA: Ah sí, es uno de transcripción, es de 

transcripción porque de todas maneras en el 
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desarrollo viene, el presidente solicita al 

secretario continuar con el orden del día y dice 

estudio en primer debate del proyecto de acuerdo 

número 026 del 21 de abril de 2021, por medio del 

cual se hace una adición presupuestal de rentas y 

gastos del municipio de Bucaramanga, sección 

instituto municipal de desarrollo y fomento de 

Bucaramanga y vigencia del primero de enero a 31 de 

diciembre de 2021, pero ahí cuando me preguntan que 

se encuentran presentes los funcionarios ven y hago 

referencia al ponente es donde colocó porque es el 

copy page y el copy page de la dirección de tránsito 

como ese día se estudiaron dos proyectos de acuerdo, 

entonces no coloque ahí, pero de todas maneras viene 

en el mismo orden todo el proyecto de acuerdo 026… 

 

 

H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Pero amerita, 

puede quedar así o amerita hacer alguna, a modificar, 

hacer una proposición para modificar, yo no sé… 

 

SECRETARIO DE COMISIÓN PRIMERA, LUIS EDUARDO JAIMES 

BAUTISTA: Se puede, se puede corregir, o sea se 

corrige la parte esa… 

 

H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: Presidente… 

PRESIDENTE: Sí, tiene la palabra concejal CARLOS 

BARAJAS. 

 

H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: Presidente yo 

creo que con dejar la constancia, lo que pasa es que 

ese día se discutieron dos proyectos de acuerdos, el 

de Tránsito y el del IMEBU; es simplemente con dejar 

la constancia que el informe de comisión hace 

referencia a la dirección de tránsito yo creo que es 

suficiente porque no hay es decir no varía el sentido 

del informe en que al final la dirección de tránsito 

simplemente a la constancia en el acta de que el 

informe hace referencia es al proyecto que se 

presenta sobre el IMEBU, el instituto municipal de 

empleo presidente, para que el secretario deje la 

constancia. 

 

PRESIDENTE: Señor secretario lo que dice el código… 
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SECRETARIO DE COMISIÓN PRIMERA, LUIS EDUARDO JAIMES 

BAUTISTA: Yo dejo la constancia porque inclusive 

aclaro también que en la en igualmente los 

funcionarios citados para la comisión primera de 

hacienda y crédito público, aparecen la secretaria 

de hacienda y el director del IMEBU. 

 

PRESIDENTE: Señor secretario, para que deje la 

constancia de que este proyecto pues tuvo fue un 

error de transcripción y pues que es un error humano 

y se va a arreglar inmediatamente. 

 

SECRETARIO DE COMISIÓN PRIMERA, LUIS EDUARDO JAIMES 

BAUTISTA:  Sí, luego fue un error de transcripción o 

sea solamente ahí en vez de colocar el director del 

instituto municipal de empleo y fomento empresarial 

de Bucaramanga, pues se colocó fue la directora de 

tránsito. 

 

H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Listo 

presidente me queda claro gracias.  

 

PRESIDENTE: Igual secretario para que le dé también 

respuesta a la concejal MARINA de las 

certificaciones; si fueron llegadas a la comisión 

señores secretarios. 

SECRETARIO DE COMISIÓN PRIMERA, LUIS EDUARDO JAIMES 

BAUTISTA: Las certificaciones son llegadas a la 

secretaria y son publicadas en la página junto al 

proyecto de acuerdo. 

 

SECRETARIO CARLOS ANDRÉS HINCAPIÉ RUEDA: Pero JB que 

pena, las actuales, las actuales certificaciones?. 

 

SECRETARIO DE COMISIÓN PRIMERA, LUIS EDUARDO JAIMES 

BAUTISTA: No, las actuales certificaciones no me 

llegaron a mí, al correo de la comisión. 

 

PRESIDENTE: Preguntarle a JOSÉ LUIS si a él le 

llegaron directamente. 

 

SECRETARIO DE COMISIÓN PRIMERA, LUIS EDUARDO JAIMES 

BAUTISTA: Por lo general le llegan directamente a la 

página del concejo, a la página de sistemas.  
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H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: Presidente me 

permite la palabra?. 

 

SECRETARIO DE COMISIÓN PRIMERA, LUIS EDUARDO JAIMES 

BAUTISTA: O a veces se le envían a los concejales que 

la solicitan. 

 

PRESIDENTE: Concejal MARINA tiene la palabra dos 

minutos y ya vamos a preguntarle al ingeniero JOSÉ 

LUÍS si las certificaciones fueron llegadas. 

 

 

H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: Menos presidente, 

yo no sé si el secretario también proceda de la misma 

forma, que deje constancia que las certificaciones 

ya están como lo evidenció el doctor JOSÉ LUÍS y que 

simplemente cuando se envíe el acuerdo se le anexan 

las certificaciones mencionadas porque ya quedaron 

aquí en la trazabilidad de la plenaria; yo creería 

que podemos, el secretario dice que podemos proceder 

así. 

 

SECRETARIO CARLOS ANDRÉS HINCAPIÉ RUEDA: Así será 

concejal MARINA, se surte el trámite en la plenaria 

que es el máximo órgano de la corporación, el cual 

se entenderá saneado y en el cual en estos momentos 

el ingeniero JOSÉ LUÍS va anexar los documentos 

propios del proyecto acuerdo y en el cual también se 

van a surtir el traslado de la sanción, si ello llega 

a ocurrir. 

 

PRESIDENTE: Entonces podemos proseguir señor 

secretario. 

 

SECRETARIO: Sí señor presidente, de igual manera se 

certifica el error de transcripción del señor 

secretario LUIS EDUARDO JAIMES BAUTISTA. 

 

PRESIDENTE: Gracias señor secretario, entonces 

honorables concejales a prueban la ponencia positiva 

del proyecto de acuerdo 026?. 

 

SECRETARIO: Señor presidente, ha sido aprobada la 

ponencia del presente proyecto de acuerdo. 

 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:       

JULIO 20 
DE 2020 

Código:       
CPOL-FT-

01 
Serie: 

Página 24 
de 35 

  

 

FOLIO 24 

  

PRESIDENTE: Gracias señor secretario. Señor 

secretario, me recuerda cuántos artículos tiene este 

proyecto?. 

 

SECRETARIO: Un momento señor presidente, 5 artículos. 

 

PRESIDENTE: Han pasado proposiciones para cambio de 

algún artículo, señor secretario?. 

 

SECRETARIO: No, señor presidente; no hay 

proposiciones en el correo oficial de la secretaria 

general. 

 

PRESIDENTE: Entonces le damos lectura a los cinco 

artículos y los sometemos a votación señor 

secretario. 

 

SECRETARIO: Acuerda, Artículo 1°. Crear en las 

cuentas del presupuesto de ingresos del instituto 

municipal de empleo y fomento empresarial de 

Bucaramanga IMEBU, el código número 1.2.02 con 

denominación de excedente financiero el código 

1.2.02.01; un momento señor presidente … 

Que pena señor presidente; Artículo 1°. Crear en las 

cuentas del presupuesto de ingresos del instituto 

municipal de empleo y fomento empresarial de 

Bucaramanga IMEBU, el código número 1.2.02 con 

denominación excedente financiero; el código 

1.2.02.01 con denominación establecimientos 

públicos, para la vigencia fiscal de primero en enero 

a 31 de diciembre de 2021 de acuerdo con el siguiente 

detalle 1 ingresos, 1.2 recursos de capital, 1.2.02 

excedente financiero, 1.2.02.01 establecimientos 

públicos. Artículo 2º Adicionar al presupuesto de 

ingresos del municipio de Bucaramanga, sección 

instituto municipal de empleo y fomento empresarial 

de Bucaramanga para la vigencia del primero enero al 

31 de diciembre 2021, la suma de 1.292 millones 847 

mil 948 pesos con 47 centavos de acuerdo con el 

siguiente detalle; de izquierda a derecha código 

detalle y valor 1 ingresos, 1.2 recursos de capital, 

1.2.02 excedente financiero, 1.2.02.01 

establecimientos públicos. Artículo 3°. Crear en las 

cuentas del presupuesto de gastos del instituto 

municipal de empleo y fomento empresarial de 
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Bucaramanga IMEBU en el código número 232 con 

denominación adquisición de bienes y servicios, 

código 232.02 con denominación adquisiciones 

diferentes de activos, el código 232.01 con 

denominación materiales y suministros, el código 

232.02.01.0004 con denominación productos metálicos 

y paquetes de software, el código 2.3.6 con 

denominación adquisición de activos financieros, el 

código 2.3.6.01 con denominación concesión de 

préstamos, el código 2.3.6.01.04 fondo de préstamos. 

Para la vigencia fiscal del primero de enero al 31 

de diciembre de 2021 de acuerdo al siguiente detalle, 

de izquierda a derecha, código, detalle, de arriba a 

abajo 2.3 inversión 2.32 adquisición de bienes y 

servicios, 2.3.2.02 adquisiciones de diferentes 

activos, 2.3.2.02.01 materiales y suministros 

2.3.2.02.01.0004 productos metálicos y paquetes de 

software, 2.306 adquisición de activos financieros, 

2.3.6.01 concesiones de préstamos 2.3.6.01.04 fondos 

de préstamos. Artículo 4°. Adicional al presupuesto 

de gastos del municipio de Bucaramanga, sección 

instituto municipal de empleo y fomento empresarial 

de Bucaramanga, para la vigencia del primero de enero 

al 31 de diciembre de 2021 la suma de 1.292 millones 

847 mil 948 pesos con 47 centavos de acuerdo con el 

siguiente detalle, 2, de izquierda a derecha código, 

detalle y valor, código 2.3 inversión. 2.3.2 

adquisición de bienes y servicios, 2.3.2.02 

adquisiciones de diferentes activos, 2.3.2.01 

materiales y suministros, 2.3.2.02.01.0002 productos 

alimenticios, bebidas y tabaco, textiles, prendas de 

vestir y productos, 2.3.2.02.01.004 productos 

metálicos y paquetes de software, 2.3.2.02.02 

adquisición de servicios, 2.3.2.02.02.006 servicio 

de agravamiento servicios de suministro de comidas y 

servicios de transporte y servicio de distribución 

de electricidad, gas y agua, 2.3.02.02.007 servicios 

financieros y servicios conexos, servicios 

inmobiliarios y servicios de leasing, 2.3.2.02.02.009 

servicios para la comunidad y personales, 2.3.6 

adquisición de activos financieros, 2.3.6.01 

concesión de préstamos, 2.3.6.01.04 fondos de 

préstamos, total mil 292 millones 847 mil 948 pesos 

con 47 centavos. Artículo 5°. El presente acuerdo 
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rige a partir de la fecha de su expedición y 

aprobación. 

Señor presidente ha sido leído el articulado original 

del proyecto de acuerdo sin modificaciones y tampoco 

con proposiciones. 

 

PRESIDENTE: Aprueban los honorables concejales el 

articulado leído?. 

 

SECRETARIO: Señor presidente, ha sido aprobado el 

articulado. 

 

PRESIDENTE: Proseguimos a leer los considerandos. 

 

SECRETARIO: Así será, señor presidente. 

Considerando que mediante decreto número 0422 del 23 

de diciembre de 2020 se adoptó el presupuesto general 

de rentas y gastos del municipio de Bucaramanga para 

la vigencia fiscal del 1° de enero a 31 diciembre de 

2021, que el artículo 41 del decreto 0077 de 2005 

estatuto del presupuesto municipio de Bucaramanga, 

determine que los recursos del presupuesto de rentas 

y recursos de capital se identifican y se clasifican 

por separado, las rentas y los recursos de los 

establecimientos públicos y los fondos rotatorios que 

para tal efecto las rentas propias de estos 

organismos están constituidas por todos los ingresos 

corrientes de los establecimientos públicos y fondos 

rotatorios, excluir los aportes y transferencias del 

municipio, que los recursos de capital están 

conformados por los recursos de crédito externo, 

interno, con vencimiento mayor de un año, el recurso 

de balance y los recursos financieros por operaciones 

financieras y donaciones; que el parágrafo primero 

del artículo 41 del decreto 0077 de 2005, expresa que 

los excedentes financieros de los establecimientos 

públicos y fondo rotatorio del orden municipal, 

liquidan al cierre de la vigencia fiscal, serán 

utilizados en los términos que establece el artículo 

13 parágrafo 1 y 2 del presente estatuto, que el 

parágrafo primero del artículo 14 del estatuto del 

presupuesto del municipio de Bucaramanga, acuerdo 

0077 de 2005, establece que los excedentes 

financieros de los establecimientos públicos 

municipales y fondos rotatorios municipales que 
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liquiden al cierre de la audiencia fiscal, son de 

propiedad del municipio. El concejo de gobierno 

municipal determinará la cuantía que da parte de los 

recursos de capital del presupuesto municipal, fijará 

la fecha de su consignación en la secretaría del 

tesoro que asignará por lo menos el 20 por ciento del 

establecimiento público, fondo rotatorio que haya 

generado dicho excedente, se exceptúan de esa forma 

los establecimientos públicos que administren 

construcciones parafiscales. Que el artículo segundo 

del artículo 14 del estatuto de presupuesto del 

municipio de Bucaramanga, acuerdo 066 de 2005, 

determina que el concejo de gobierno municipal al 

adoptar las determinaciones del indicado en el 

parágrafo primero deberá considerar el concepto de 

representante legal en los organismos 

correspondientes sobre las implicaciones financieras 

de la distribución de recursos. Que dicha adición fue 

aprobada por el concejo directivo mediante acta 044  

del 11 de marzo de 2021 y en el acta del concejo de 

gobierno, 004 del 11 de marzo del 2021, por la cual 

se autoriza el 100% de la adición que fuera destinada 

al IMEBU, quedando pendiente su presentación ante el 

concejo municipal. 7°. Que el artículo 100 del 

decreto 0066 de 2005 prevé la presentación de 

proyectos de acuerdo sobre créditos adicionales del 

presupuesto cuando sea indispensable aumentar el 

monto de las apropiaciones para completar las 

insuficiencias, ampliar los servicios existentes o 

establecer nuevos servicios autorizados por la ley. 

Que se pueden abrir créditos adicionales a través del 

concejo municipal de acuerdo con las siguientes 

condiciones: que el profesional universitario 

contador del instituto municipal de empleo y fomento 

empresarial de Bucaramanga, certifique y anexe el 

balance a 30 de diciembre de 2020. Que se anexan los 

siguientes documentos, acta de concejo de gobierno, 

acuerdo concejo de gobierno, certificación de estados 

financieros, certificaciones de saldos disponibles 

en bancos, estado de tesorería. Que la liquidación 

del ejercicio fiscal del año 2020, el instituto 

municipal de empleo y fomento empresarial de 

Bucaramanga fue el siguiente. 11°. Que se hace 

necesario la adición de los excedentes financieros 

al anexo del presupuesto del municipio de 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:       

JULIO 20 
DE 2020 

Código:       
CPOL-FT-

01 
Serie: 

Página 28 
de 35 

  

 

FOLIO 28 

  

Bucaramanga, la sección instituto municipal de empleo 

y fomento empresarial por el valor de mil 292 millones 

847 mil 948 pesos con 47 centavos, moneda corriente. 

Para la vigencia de 1 de enero a 31 de diciembre de 

2021. Que se hace necesario adicionar al presupuesto 

del municipio de Bucaramanga, sección instituto 

municipal de empleo y fomento empresarial de 

Bucaramanga la suma mil 292 millones 847 mil 948 

pesos con 47 centavos discriminados de la siguiente 

manera. Por recursos propios mil 284 millones 111 mil 

945 pesos con 54 centavos correspondientes a los 

recursos de balance, intereses generados en las 

cuentas bancarias, reintegro por incapacidades, por 

rendimientos financieros, recursos de los operadores 

por 8 millones 736 mil 200 pesos con 93 centavos. 

Que por lo anteriormente expuesto señor presidente, 

han sido leídos los considerados del presente 

proyecto de acuerdo. 

 

PRESIDENTE: Aprueban los honorables concejales los 

considerandos?. 

 

SECRETARIO: Señor presidente, han sido aprobados los 

considerandos. 

 

PRESIDENTE: proseguimos con la exposición de motivos 

señor secretario. 

SECRETARIO: Así será señor presidente. existen 

Exposición de motivos honorables concejales, 

considero importante antes de exponer las 

consideraciones puntuales que han llevado a la 

administración a la presentación del presente 

proyecto de acuerdo y a la iniciativa de la 

corporación, presentar su cita preliminarmente un 

contexto para comprender mejor la dimensión de este 

acuerdo. El instituto municipal de empleo y fomento 

empresarial del municipio de Bucaramanga, en adelante 

IMEBU, tiene por objeto el impulso de la política 

municipal de empleo y fomento de la empresa, además 

tiene como misión liderar, orientar y coordinar y 

socializar todas las acciones de los sectores 

públicos y privados para mejorar la calidad de vida 

de las familias mediante la solución de sus 

necesidades de empleo, incluso desde programas de 

fomento empresarial; es de público conocimiento que 
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la humanidad afronta la pandemia de COVID 19, lo que 

ha significado no sólo el funcionamiento obligatorio 

de la población sino el parálisis de toda la dinámica 

económica del mundo, situaciones que han percudido 

fuertemente en nuestro país; es así como a través de 

la resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el 

ministerio de salud y protección social declaró la 

emergencia sanitaria en todo el territorio nacional 

hasta el 30 de mayo de 2020 y posteriormente a través 

de la resolución 844 del año en curso hasta el 31 de 

agosto con una consideración que bien vale tener en 

cuenta por la trascendencia de la problemática que 

estamos soportando, y es que dice la página 3 que la 

pandemia terminará en el momento en que la población 

tenga una alta inmunidad al virus y ya sea porque se 

contagia y sobreviva o porque la comunidad científica 

haya dado con la vacuna; en virtud de lo anterior y 

con el fin de mitigar los efectos del Coronavirus, 

hoy 19 el municipio de Bucaramanga ha elaborado un 

plan de acción específico COVID 19. Bucaramanga en 

acción fundamentada en tres aspectos, 1. la vía 

sagrada 2. administración ética de recursos, 3. 

planeación responsable, desarrollando con un plan de 

medidas económicas los siguientes pasos: paso 1 

diagnóstico, paso 2 articulación local para generar 

información y paso 3 definir un enfoque y proponer 

soluciones. Por lo anterior y teniendo presente la 

vocación institucional del IMEBU, se necesitará 

incrementar el fondo de banca ciudadana con el fin 

de suplir algunas situaciones que presentan a la 

población informal, la de vendedores ambulantes y las 

de los microempresarios afectados por la medida de 

quedarse en casa con el propósito de minimizar el 

riesgo de la propagación del virus y así pueden 

generar la reactivación económica de la que de esta 

manera se puedan suplir de lo básico mientras el 

periodo que ha generado la contingencia y ahora la 

mitigación; de suerte se hace necesario la edición 

de los excedentes financieros han hecho el 

presupuesto del municipio de Bucaramanga, en la 

sección municipal de empleo y fomento empresarial de 

Bucaramanga IMEBU, por valor de mil 292 millones 847 

mil 948 pesos con 47 centavos para la audiencia de 

1º enero a 30 de diciembre de 2021, igualmente de 

resaltar que el instituto municipal de empleo y 
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fomento empresarial IMEBU, realizó el ejercicio 

fiscal en la audiencia comprendida entre primero de 

enero a 30 de diciembre de 2020, dando cumplimiento 

al principio de anualidad presupuestal. Que el 

municipio y el instituto municipal de empleo y 

fomento empresarial de  Bucaramanga realizó el cierre 

financiero de la vigencia fiscal comprendida entre 

el primero enero y el 31 diciembre de 2020, dando 

cumplimiento al principio de anualidad presupuestal. 

Que el instituto municipal de fomento empresarial de 

Bucaramanga realizó el proceso correspondiente a la 

liquidación del ejercicio fiscal del año 2020 y 

presentó la situación fiscal contenida en la tabla. 

4º.  Que el parágrafo 1 del artículo 14 del estatuto 

tributario del presupuesto del municipio de 

Bucaramanga acuerdo 076 de 2005, establece que los 

excedentes financieros de los establecimientos 

públicos municipales y fondos rotatorios municipales 

que liquiden al cierre de la licencia fiscal, son 

propiedad del municipio. El concejo de gobierno 

municipal determinará la cuantía que hará parte de 

los recursos de capital del presupuesto municipal, 

fijará la fecha de su designación en la secretaría 

del tesoro y asignará por lo menos el 20 por ciento 

al establecimiento público o fondo rotatorio que haya 

generado insuficiencia. Se efectúa de esta forma que 

los establecimientos públicos que administren 

contribuciones parafiscales; igualmente en el 

parágrafo 2 del artículo 14 del estatuto del 

presupuesto del municipio de Bucaramanga, acuerdo 076 

del 2005; también se hace necesario la adición de  

excedentes financieros al anexo del presupuesto del 

municipio de Bucaramanga en la sección municipal de 

empleo y fomento empresarial por el valor de mil 292 

millones 847 mil 948 pesos con 47 centavos para la 

vigencia de 1 de enero a 30 de diciembre de 2021, se 

hace necesario adicionar al anexo del presupuesto de 

Bucaramanga sección instituto municipal de empleo y 

fomento empresarial de Bucaramanga, la suma de mil 

292 millones 847 mil 948 pesos con 47 centavos 

discriminados de la siguiente manera, recursos 

propios mil 284 millones 111 mil 945 pesos con 54 

centavos correspondientes a recursos, balance e 

intereses generados por las cuentas bancarias, 

reintegro por incapacidades y por rendimientos 
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financieros y recursos con micro operadores; 8 

millones 736 mil 2 pesos con 93 centavos que el 

instituto municipal de empleo y fomento empresarial 

de Bucaramanga tiene por objeto el impulso de la 

política municipal de empleo y fomento de la empresa, 

además tiene como misión adelantar y coordinar y 

socializar todas las acciones de los sectores 

públicos y privados para mejorar la calidad de vida 

de las familias mediante la solución de sus 

necesidades de empleo y el impulso de programas de 

fomento empresarial, utilizando para ello los 

instrumentos establecidos por la ley. Que dicha 

adición fue aprobada por el concejo directivo 

mediante acuerdo 004 del 11 de marzo de 2021, tiene 

el acta de concejo de gobierno 004 del 11 de marzo 

de 2021, la cual se autorizó que el 100 por ciento 

de la adición fuera asignada al IMEBU, quedando 

pendiente la presentación al concejo municipal de 

Bucaramanga, a igual forma se expone el artículo 100 

del decreto municipal 076 de 2005. 

El instituto municipal de empleo y fomento 

empresarial de Bucaramanga es un instituto 

descentralizado municipal y en materia presupuestal 

cumple con las disposiciones del decreto ley 1111 de 

1996 y se rige por el estatuto orgánico del 

presupuesto del municipio de Bucaramanga, decreto 

municipal 076 de 2005; de igual manera se anuncian 

los anexos del presente proyecto de acuerdo 

presentado por JUAN CARLOS CÁRDENAS REY, alcalde. 

Señor presidente han sido leídas la exposición de 

motivos. 

 

PRESIDENTE: Aprueban los honorables concejales la 

exposición de motivos?. 

 

SECRETARIO: Señor presidente ha sido aprobada la 

exposición de motivos. 

 

PRESIDENTE: Proseguimos con el preámbulo señor 

secretario. 

 

SECRETARIO: El concejo municipal de Bucaramanga en 

uso de sus facultades constitucionales legales y 

establecidas en el artículo 313 de la constitución 

política de Colombia de 1991, de la ley 137 del 94, 
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la ley 1551 de 2012 y el artículo 100 del decreto 

municipal 077 de 2005 y. 

Señor presidente ha sido leído el preámbulo. 

 

PRESIDENTE: Aprueban el preámbulo los honorables 

concejales?. 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado el preámbulo señor 

presidente. 

 

PRESIDENTE: Proseguimos con el título señor 

secretario. 

 

SECRETARIO: Por medio del cual se hace una adición 

al presupuesto general de rentas y gastos del 

municipio de Bucaramanga, sección instituto municipal 

de empleo y fomento empresarial de Bucaramanga IMEBU, 

para la vigencia fiscal del primero de enero al 31 

de diciembre del 2021. 

 

PRESIDENTE: Aprueban el título los honorables 

concejales?. 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado el título señor 

presidente. 

 

PRESIDENTE: Ahora señor secretario, quieren los 

honorables concejales que este proyecto de acuerdo 

pase a sanción del señor alcalde?. 

 

SECRETARIO: Señor presidente, los honorables 

concejales de la corporación han manifestado su 

voluntad de que el presente proyecto de acuerdo pase 

a sanción. 

 

PRESIDENTE: Gracias señor secretario, proseguimos con 

el orden del día. 

 

SECRETARIO: Se ha agotado el punto quinto del orden 

del día. Punto sexto, lectura de documentos y 

comunicaciones. Tenemos una comunicación o documento 

para ser leído. 

 

PRESIDENTE: Le damos lectura señor secretario. 
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SECRETARIO: Diálogo ciudadano para la coyuntura  

social, primera sesión 4 de mayo del 2021, Consejo 

Municipal de Paz, Reconciliación y Convivencia de 

Bucaramanga realizó su primera sesión ordinaria el 4 

de mayo de 2021 y haciendo una lectura de lo que está 

sucediendo en el país en especial en el municipio de 

Bucaramanga, se llegó a las siguientes peticiones: 

nuestra nación requiere la construcción de una 

sociedad de paz y de la garantía de la dignidad humana 

y de los derechos que cada colombiano posee; le 

invitamos a garantizar el respeto de los derechos 

humanos, a la no violencia, al respeto de la vida y 

a la integridad de todos los actores sociales e 

instituciones; se insta a los entes de control para 

que desde sus facultades y competencias acompañen las 

movilizaciones en todo el territorio nacional en 

especial de Bucaramanga, persistir en la no 

militarización de la ciudad, y garantizar la 

movilización de la protesta social; finalmente el 

Consejo Municipal de Paz, Reconciliación y 

Convivencia, como principal conclusión invita al 

diálogo multilateral y desde todos los sectores de 

la sociedad, con el fin de que a través de mesas de 

trabajo se logren estudiar y exponer diversas 

propuestas, las cuales pueden ser llevadas al 

escenario municipal, departamental y nacional, siendo 

los consejeros de paz los llamados a liderar desde 

cada una de sus representaciones. Como consejero 

municipal de paz, reconciliación y convivencia de 

Bucaramanga, observamos que somos conscientes del 

clamor ciudadano el cual viene fundado en diversas 

problemáticas sociales, por ello consideramos que la 

situación actual del país debe ser analizada como un 

hecho no sólo político sino social, el cual no se 

puede ocultar y que exige una respuesta seria de 

acorde por parte del gobierno nacional en donde se 

incluyen la necesidad de todos los sectores 

económicos, políticos, en general analizar la 

precaria situación del colombiano de a pie. 

Consejo Municipal de Paz, Reconciliación y 

Convivencia Ciudadana de Bucaramanga. 

 

Ha sido leído el documento para el día de hoy señor 

presidente y se ha agotado el punto sexto. 
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PRESIDENTE: Proseguimos señor secretario. 

 

SECRETARIO: Punto séptimo, proposiciones y asuntos 

varios. No hay proposiciones para el día de hoy. 

 

PRESIDENTE: Nadie ha pedido el uso de la palabra?. 

 

H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: Secretario?... 

secretario. 

 

SECRETARIO: Sí, concejal CARLOS. 

 

H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: Yo le había 

enviado una proposición ayer, la última que está en 

su correo. Se la envió mi jurídica. 

 

SECRETARIO: Es que su merced dijo que iba a cambiar 

las fechas y nunca llegó la nueva concejal. 

 

H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: Pero no, 

solamente la fecha pero lo hago aquí verbal, o si no 

mañana presidente, mañana va a haber comisión, esto 

plenaria, para leerla. 

 

SECRETARIO: Sí señor, mañana. 

 

H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: Entonces la 

leemos mañana secretario. Gracias. 

 

SECRETARIO: Señor presidente, no hay proposiciones 

para ser leídas. 

 

PRESIDENTE: Proseguimos con el orden del día. 

 

SECRETARIO: No hay uso de la palabra en el chat señor 

presidente. 

 

PRESIDENTE: Proseguimos. 

 

SECRETARIO: Se ha agotado el orden del día señor 

presidente. 

 

PRESIDENTE: Bueno, que tengan una buena tarde les 

llegará a sus correos, hora del día. 
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Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas 

en archivo de voz computarizado a la fecha. 

Para constancia se firma para su aprobación en 

plenaria. 

 

 

Presidente: 

 

 

EDINSON FABIAN OVIEDO PINZÓN. 
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